
GOBERNACIÓN
de BOLIVAR.

RESOLUCION No. 004 DE 2023
SECRETARIA DEL INTERIOR Y ASUNTOS GUBERNAMENTALES

"Por la cual se reconoce Personería Jurídica al CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SANTA CATALINA- BOLIVAR
y se dictan otras disposiciones"

C O N S I D E R A N D O
Que el señor GUILLERMO ENRIQUE CABRERA PESTAÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 73.561.333 de Santa Catalina-Bolívar, en su condición de representante 
legal electo del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Municipio de Santa Catalina-Bolívar 
en Creación, en escrito radicado el día 14 abril de 2023 con el código EXT-BOL-23-016380, 
solicitó el reconocimiento de Personería Jurídica del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Santa Catalina -  Bolívar, de conformidad con lo señalado en el artículo 18 literal "b" de 
la ley 1575 de 2012 y artículo 3 de la Resolución No. 0661 de 2014 - modificado por la 
Resolución No. 1127 de 2018 - y demás normas concordantes.

Que igualmente solicitó la aprobación de los Estatutos del Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
de Santa Catalina y la inscripción de sus dignatarios, según consta en Actas No. 003 de 
fecha 14 de enero de 2023 y 004 de fecha 25 de febrero de 2023.
Que el periodo Estatutario de los dignatarios elegidos es de cuatro (4) años y el período 
del Revisor Fiscal es de un (1) año.

Que la Junta Departamental de Bomberos de Bolívar, en reunión realizada el día 23 de 
marzo de 2023, revisó la documentación presentada y se emitió el CONCEPTO TÉCNICO 
FAVORABLE, para la creación del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Santa Catalina, 
por cumplir con las condiciones mínimas exigidas para su creación, en los términos del 
artículo 20 de la ley 1575 de 2012.

Que realizando la verificación conjunta de los aspectos formales y sustanciales, para el 
reconocimiento de la Personería Jurídica, aprobación de los Estatutos e Inscripción de 
Dignatarios, se constató que la documentación aportada se ajusta a lo establecido en el 
título XXXVI del Libro Primero del Código Civil Colombiano, la Ley 1575 de 2012, la 
Resolución 0661 de 2014, modificada por la Resolución 1127 de 2018, el Decreto 1529 
de 1990, a los estatutos de la entidad y demás disposiciones aplicables.
Por lo anterior,
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R E S U E L V E
ARTÍCULO PRIMERO: Reconózcase Personería Jurídica al CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE SANTA CATALINA - BOLÍVAR, y apruébense los Estatutos 
adoptados de conformidad con lo señalado en el acta No. 003 de fecha 14 de febrero de 
2023 y Acta No. 004 de del 25 de febrero de 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la inscripción de los dignatarios del CUERPO DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SANTA CATALINA BOLÍVAR, elegidos de conformidad 
con el Acta de Asamblea No. 004 de fecha 25 de febrero de 2023, así:

CONSEJO DE DIGNATARIOS
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Presidente YAID LUZ DIAZ TORRES C.C. No. 1.051.891.826

Vicepresidente ROBERTO HERRERA CÓRDOBA C.C.No. 73.573.763

Secretario ANA ISABEL CANTILLO MARTELO C.C.No. 1.047.498.009

Tesorero MAYERLIN BATISTA ARROYO C.C.No. 1.002.430.730

REPRESENTACION LEGAL

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Comandante GUILLERMO CABRERA 
PESTAÑA

C.C.No. 73.561.333

Subcomandante EDGAR MARRUGO RODRÍGUEZ C.C.No. 73.160.321

ÓRGANO DE CONTROL

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL DANN WILLIAMS POLO PEREIRA C.C.No. 9.146.690

T.P. No. 171790-T
----------- ---- -------------------- -/Qa t s 1

Powered by E  CamScanner



g o b e r n a c ió n  
de BO LIVAR

R ESO LUCIO N  No. 004 DE 2023
SECRETARIA DEL INTERIOR Y ASUNTO S GUBERNAMENTALES

GOBERNACIÓN
de BO LÍVAR

«Pnr la rual se reconoce Personería Jurídica al CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SANTA CATALINA* BOLIVAR
y se dictan otras disposiciones"

ARTÍCULO TERCERO: Téngase como representante legal del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Santa Catalina Bolívar, al Comandante GUILLERMO CABRERA PESTAÑA, 
identificado con CC No. 73.561.333, quien deberá cumplir a cabalidad con las 
obligaciones estatutarias y legales que rigen la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese personalmente la presente Resolución al señor
GUILLERMO CABRERA PESTAÑA, identificado con CC No. 73.561.333, en su calidad 
de comandante y representante legal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Santa 
Catalina Bolívar, en los términos establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, informándole que contra la misma 
procede el Recurso de Reposición ante el Secretario del Interior y Asuntos 
Gubernamentales, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

ARTICULO QUINTO. Esta Resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
I ¡I mes de abril de 2023.

Proyectó: José Carrascal Vásquez "  *  '
Asesor Externo Dirección de Asistencia Municipal.
Revisó: Ellzabeth Cuadros Gutiérrez, Coordinadora Grupo E 
Vo. Bo. Antonio Gossaln Morelos, Director Asistencia Munic
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